RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003000 E.  7347/12)

“VISTO; las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica Nº 4/12 para la Adquisición de mobiliario escolar;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales previos, se realizó el acto de apertura con fecha 2.10.12 al cual se presentaron las siguientes firmas: Pablo Ferrer S.A., Pablo Ferrando S.A., Davve SRL,      Nogali S.A., Benito Salgado García, Metalúrgica del Este Ltda., Dremico S.A., Nicolás de Marco y CIA S.A., Badana S.A., Prontometral S.A., Efidur S.A., Diego Gómez González;

2) que la Comisión Asesora señaló que no serán admitidas las propuestas de las firmas: Pablo Ferrer S.A. y Efidur S.A., por no cumplir con el Artículo 5.1.11 PCP y la de Benito Salgado, por presentar un plazo de entrega  superior al establecido en el Artículo 17.1.1 PCP, otorgando un plazo de 48 hs. a los otros oferentes para presentar la documentación faltante;

3) que posteriormente, la Comisión Asesora de acuerdo con la planilla de estudio, aconseja: 

a) adjudicar el llamado a las firmas Metalúrgica del Este Ltda., Badana S.A., Nicolás de Marco y Cia, Nogali S.A. y  Pablo Ferrando S.A., por un monto total de $ 31:074.400,95; y 

b) descartar: el Renglón 1 de la propuesta de Prontometral S.A.  por no presentar muestras en el básico y el opcional no ajustarse al pliego; el Renglón 4 de la propuesta de Dremico S.A. por ser solo para las Inspecciones de Montevideo, Canelones (Costa y Pando) y el Renglón 11  de la propuesta de Davve SRL por no ajustarse al pliego; 

4) que se dio vista de las actuaciones de acuerdo con lo establecido por el Artículo 65 del TOCAF, presentando escrito las firmas Salgado  y  Efidur S.A. impugnando el informe de la Comisión Asesora;

5) que la empresa Benito Salgado García , expresa que si bien el Numeral 17.1.1 PCP establece que la oferta deberá entregarse en un plazo de 60 días, el Numeral 17.1.3 establece que la oferta deberá incluir el cronograma de entregas periódicas, y su cronograma propuesto de entregas refleja experiencia y honestidad, considerando que 60 días son insuficientes para cumplir con el suministro;

6) que por su parte Efidur S.A., expresa que su oferta fue enviada por vía mail  y en los archivos adjuntos  consta   que cumplieron con la mención del plazo de entrega cuando se establece claramente un plazo de 60 días para cada uno y se solicita anticipadamente en caso de que resultaran adjudicados ambos items 60 días adicionales;

7) que la Comisión Asesora al respecto manifiesta, que:

a) la empresa Salgado, no cumplió lo dispuesto por el Artículo 17.1.1. del Pliego, y respecto al Artículo 17.1.3 referente al cronograma de entregas, de la interpretación del articulo se desprende que solamente en los casos donde la entrega sea fraccionada será de aplicación,  considerando que los oferentes que no establecen cronograma no fraccionarán la entrega; y 

b) el reclamo  de  Efidur S.A.., en relación a la oferta enviada por vía mail,  no se corresponde con la oferta original presentada 48 horas después de enviada vía mail ya que esta última no contiene plazo, y si tomara en cuenta la primera se estaría incumpliendo ya que establece como plazo de entrega 120 días;

8) que por Resolución de fecha 10.12.12 el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispone adjudicar el llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;

9) que del documento de Etapas del Gasto Documento afectación 4288, surge que el monto de $ 31:074.401 se atenderá con cargo al Proy 002, Objeto del gasto 344;

CONSIDERANDO: que se comparte el criterio seguido por la Administración al haber descartado las ofertas de las firmas Salgado y       Efisur S.A., por no haber ajustado a lo requerido en el Pliego de Condiciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones”.
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